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CLÁUSULA DE TERCERA PRÓRROGA
Contrato nº 32

Exp. P.A. 29/2022 HUP

En Madrid, reunidos, de una parte, José Julián DIAZ MELGUIZO, en calidad de Director 
Gerente del Hospital Universitario de La Princesa, actuando en nombre y representación del 
Servicio Madrileño de Salud, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 61 de la 
LCSP, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(B.O.E nº 272 de 9 de noviembre de 2017), y por la Resolución 342/2021  de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  en los 
Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021)

Y de otra, Dña. Mª José BOU VIVANCOS, con D.N.I. 25401375Z, en nombre y 
representación de la Empresa PTW DOSIMETRÍA IBERIA S.L.U. (B98439821) con domicilio 
en calle Profesor Beltrán Báguena, 4 105CD, 46009 Valencia.

ACUERDAN

Incorporar al contrato suscrito con fecha 29 de abril de 2022, cuyo objeto es la prestación del
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE DOSIMETRÍA DE 
ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA PERTENECIENTES AL SERVICIO DE RADIOTERAPIA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, adjudicado en un importe de 
VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS, 
26.420,35 euros, (Base imponible: 21.835,00 €; I.V.A.: 4.585,35 €) la siguiente Cláusula 
Adicional:

CLÁUSULA ADICIONAL. - Que en virtud de la Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
LA PRINCESA y la Empresa PTW DOSIMETRÍA IBERIA S.L.U., se prorroga por el período 
comprendido entre el día 1 de mayo de 2025 y el 31 de octubre de 2025, por un importe 
total  de TRECE MIL DOSCIENTOS DIEZ EUROS CON DIECIOCHO CENTIMOS, 13.210,18
€ (Base imponible: 10.917,50 €; IVA: 2.292,68 €) en las mismas condiciones pactadas que 
en el contrato inicial.
                                                                     
El período resultante de la prórroga pactada no excede el plazo máximo preceptuado en el 
artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 
272 de 9 de noviembre de 2017). 

En prueba de su conformidad, firman el presente documento, en Madrid, a fecha el día de la 
firma

POR LA EMPRESA,                          EL DIRECTOR GERENTE 
                    
                                    
Fdo.: Mª José Bou Vivancos                                      Fdo.: José Julián Díaz Melguizo

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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